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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 5o. de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores.  

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Angélica Ivonne Cisneros Luján.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

22 de noviembre de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Vivienda. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la potestad del Instituto que tendrá como tarea aceptar o no los bienes inmuebles.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º párrafo 
séptimo y 123 Apartado A, fracción XII párrafo segundo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA 
 

 
 

 
 

 
Artículo 5o.- … 

 
I. a la III. …  

 
IV.- Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier 

título, y 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

Decreto por el que se reforma el artículo 5 de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores 

Artículo Único. Se reforma el artículo 5 de la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 5o.- El patrimonio del Instituto se integra: 

I.- a III.- ... 

IV.- Con los bienes y derechos que adquiera por 

cualquier título, incluso aquellos bienes inmuebles 
que las entidades federativas, los municipios y los 

organismos descentralizados cedan al Instituto 
con la finalidad de pagar cuotas obrero-

patronales, ya sea para saldar adeudos o cubrir 
obligaciones a su cargo. 

Para efectos del párrafo anterior, será potestad 

del Instituto aceptar o no, los bienes inmuebles 
observando lo siguiente: 

a) Los bienes deberán resultar funcionales para 
cumplir con las facultades y atribuciones del 
Instituto, previstas en la presente ley; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

b) Los bienes inmuebles deberán estar libres de 
gravamen, carga, proceso judicial o contingencia 
de cualquier naturaleza; 

c) El valor del inmueble se determinará por el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con base en ese avaluó, el área 

competente del Instituto determinará los saldos 
de los créditos o el monto de las obligaciones a 
cubrir; 

d) La aceptación de bienes inmuebles como dación 
en pago o pago en especie sólo podrá realizarse al 

80 por ciento del valor del avalúo señalado en el 
párrafo anterior, y sobre dicho valor deberán 

descontarse los gastos en los que incurra el 
Instituto para su adjudicación o aceptación; 

e) En el caso de que el valor de los créditos fiscales 
a extinguir sea menor al 80 por ciento del valor del 

avalúo proporcionado por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la 

diferencia resultante una vez liquidado el importe 
de los adeudos, y descontados los gastos de 

adjudicación, se podrá aplicar para cubrir 
obligaciones futuras del propio deudor, y 

f) El Consejo de Administración del Instituto 
emitirá los lineamientos que fijen las bases para 

la incorporación al patrimonio institucional, de los 
bienes a que se refiere esta fracción. 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

V. … 
 

… 

En ningún caso la dación en pago o el pago en 
especie dará derecho a la devolución de importe 
alguno en efectivo, a favor del ente público. 

En caso de que existiera saldo a favor del mismo, 

una vez que se hubiere liquidado el importe de los 
adeudos, o el importe de las cuotas obrero-

patronales, y descontados los gastos de 
adjudicación, éste podrá ser aplicado, 

considerando el porcentaje máximo de 
adjudicación, a los importes futuros. 

V.- ... 

... 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nathalie Martínez Matus.  


